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Valle del Sol S.A. Valdesol 

Notas explicativas a los estados financieros 

0) 

Q) 

2.1 

2.2 

Información general 

Descripción del negocio 

La Compañía se constituyó en la República del Ecuador, según escritura pública 
otorgada el 14 de octubre de 1996, ante la Notaría Vigésimo Octava del Cantón 
Quito e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 18 de noviembre 
del mismo año, bajo la figura de Compañía Limitada. Mediante escritura pública 
celebrada el 6 de marzo de 1998 ante la Notaria Vigésimo Octava del Cantón 

Quito, inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 20 de octubre del 
mismo año, Valle del Sol Cía. Ltda. Valdesol, se transformó en Sociedad 
Anónima, aumentó su capital y reformó integramente el Estatuto Social. 
Mediante escritura del 21 de diciembre de 2000 ante la Notaría Vigésima Octava 
del Cantón Quito e inscrita en el Registro Mercantil el 19 de noviembre de 2001, 
se procede a la conversión del capital a dólares de los Estados Unidos de 
América, al aumento de capital, se cambia el domicilio de Quito a la localidad 
de Lasso en la provincia de Cotopaxi. Su objeto social es: a) importación y 
exportación, comercialización, representación, — distribución, cultivo, 
propagación, siembra y exportación de todo tipo de productos florícolas, 
agrícolas, ganaderos, forestales, y frutícolas e insumos para los mismo; b) 
crianza y alimentación de todo tipo de ganado y animales acuáticos y piscícolas; 
e) formar parte como socia o accionista de compañías constituidas o por 
constituirse en el Ecuador o en el exterior. La principal actividad de la 
Compañía, se relaciona con la siembra, cosecha y venta, (exportación y local) de 
rosas. La venta de rosas para el mercado del exterior, se la realiza 
fundamentalmente a través de la compañía Samtra S.A. con quien se mantiene 
suscrito un contrato de provisión y compra de flor. 

Al 31 de diciembre de 2018 la Compañía posee 141 empleados. 

Políticas contables significativas 

Base de presentación y moneda funcional 

Los estados financieros de Valle del Sol S.A. se han elaborado de acuerdo con la 
Norma Internacional de Información Financiera para Pequeñas y Medianas 
Entidades (NIIF para las PYMES) emitida por el Consejo de Normas 
Internacionales de Contabilidad (IASB). Los estados financieros y las notas 
correspondientes a los mismos son de responsabilidad de la Gerencia de la 
Compañía y se presentan en dólares de los Estados Unidos de América (USS$.), 
que es la moneda funcional y de presentación de la misma. 

Clasificación de saldos corrientes y no corrientes 

Los saldos de activos y pasivos presentados en el estado de situación financiera 

se clasifican en función de su vencimiento, es decir, como corrientes aquellos 
con vencimiento igual o inferior a 12 meses, los que están dentro del ciclo 
normal de la operación y no corrientes, los de vencimiento superior a dicho 
período. 
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Valle del Sol S.A. Valdesol 

Notas explicativas a los estados financieros 

(2) 

2.3 

2.4 

Políticas contables significativas (Continuación) 

Efectivo 

El efectivo incluye aquellos activos financieros líquidos y depósitos en bancos. 
Los depósitos a plazo al 31 de diciembre de 2018 son considerados como 
equivalentes de efectivo en el estado de flujo de efectivo. 

Activos y pasivos financieros 

Al reconocer inicialmente un activo financiero o un pasivo financiero, la 
Compañía lo mide al precio de la transacción (incluyendo los costos de 

transacción excepto en la medición inicial de los activos y pasivos financieros 
que se miden al valor razonable con cambios en resultados) excepto si el acuerdo 
constituye, en efecto, una transacción de financiación. Una transacción de 

financiación puede tener lugar en relación a la venta de bienes o servicios, por 
ejemplo, si el pago se aplaza más allá de los términos comerciales normales o se 

financia a una tasa de interés que no es una tasa de mercado. Si el acuerdo 
constituye una transacción de financiación, la Compañía mide el activo 
financiero o pasivo financiero al valor presente de los pagos futuros descontados 
a una tasa de interés de mercado para un instrumento de deuda similar. 

Al final de cada periodo sobre el que se informa, una Compañía medirá los 
instrumentos financieros de la siguiente forma, sin deducir los costos de 
transacción en que pudiera incurrir en la venta u otro tipo de disposición: 

. Los instrumentos de deuda (como una cuenta, pagaré o préstamo por 
cobrar o pagar) se medirán al costo amortizado utilizando el método del 
interés efectivo. 

. Los instrumentos de deuda que se clasifican como activos corrientes o 
pasivos corrientes se medirán al importe no descontado del efectivo u 
otra contraprestación que se espera pagar o recibir (por ejemplo, el neto 

del deterioro de valor) a menos que el acuerdo constituya, en efecto, una 
transacción de financiación. Si el acuerdo constituye una transacción de 
financiación, la Compañía medirá el instrumento de deuda al valor 
presente de los pagos futuros descontados a una tasa de interés de 
mercado para un instrumento de deuda similar. 

Deterioro del valor de los instrumentos financieros medidos al costo o al 

costo amortizado 

Al final de cada período sobre el que se informa, una Compañía evaluará si 
existe evidencia objetiva de deterioro del valor de los activos financieros que se 
midan al costo o al costo amortizado. Cuando exista evidencia objetiva de 

deterioro del valor, la Compañía reconocerá inmediatamente una pérdida por 
deterioro del valor en resultados, 

Una Compañía medirá una pérdida por deterioro del valor de los siguientes 
instrumentos medidos al costo o costo amortizado de la siguiente forma: 
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Valle del Sol S.A. Valdesol 

Notas explicativas a los estados financieros 

Q) 

2.4 

2.4.1 

2.5 

2.6 

Políticas contables significativas (Continuación) 

Activos y pasivos financieros (Continuación) 

a) Para un instrumento medido al costo amortizado, la pérdida por deterioro 
es la diferencia entre el importe en libros del activo y el valor presente de 
los flujos de efectivo futuros estimados, descontados utilizando la tasa de 
interés efectivo original del activo. Si este instrumento financiero tiene 
una tasa de interés variable, la tasa de descuento para medir cualquier 

pérdida por deterioro del valor será la tasa de interés efectiva actual, 
determinada según el contrato. 

b) Para un instrumento medido al costo menos el deterioro, la pérdida por 
deterioro es la diferencia entre el importe en libros del activo y la mejor 

estimación (que necesariamente tendrá que ser una aproximación) del 
importe (que podría ser cero) que la Compañía recibiría por el activo si se 
vendiese en la fecha sobre la que se informa. 

Cuentas por cobrar 

Corresponde a aquellos activos financieros con pagos fijos y determinables que 
no tienen cotización en el mercado activo. Las cuentas por cobrar comerciales se 
reconocen por el importe de la factura, registrando el correspondiente ajuste en 
el caso de existir evidencia objetiva de riesgo de pago por parte del cliente. 

Las cuentas y documentos a corto plazo no se descuentan. La Compañía ha 

determinado que el cálculo del costo amortizado no presenta diferencias con 
respecto al monto facturado debido a que la transacción no tiene costos 
significativos asociados. 

Las cuentas por cobrar y otras cuentas por cobrar se clasifican en activos 

corrientes. 

Inventarios 

Los inventarios corresponden a los suministros y materiales que se utilizan en el 
proceso productivo están registrados al costo de adquisición, el cual no excede 
su costo de reposición. El costo se determina a través del método del promedio 
ponderado. 

Propiedad, mobiliario, maquinaria y equipos 

La propiedad, mobiliario, maquinaria y equipos son registrados al costo menos 
la depreciación acumulada y pérdidas acumuladas por deterioro de valor. 

El costo de la propiedad, mobiliario, maquinaria y equipos comprende su precio 
de adquisición más todos los costos directamente relacionados con la activación 
del activo y su puesta en condiciones de funcionamiento según lo previsto por la 
administración.
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Valle del Sol S.A. Valdesol 

Notas explicativas a los estados financieros 

Q) 

2.6 

2.7 

Políticas contables significativas (Continuación) 

Propiedad, mobiliario, maquinaria y equipos (Continuación) 

Los gastos de reparaciones y mantenimiento se registran directamente al 

resultado del ejercicio cuando se presentan. 

La administración de la Compañía como procedimiento efectúa el análisis si 
existe la incidencia de deterioro para la propiedad, mobiliario, maquinaria, 
vehículo y equipos en forma anual. 

Método de depreciación, vidas útiles y valores residuales 

La depreciación se carga para distribuir el costo de la propiedad, mobiliario, 
maquinaria y equipos a lo largo de su vida útil estimada, aplicando el método de 
línea recta de acuerdo con las siguientes tasas de depreciación anual: 

Vida útil 

Maquinaria y equipo 15 años 

Equipo de oficina 10 años 

Acueductos, plantas y redes 25 años 

Equipo electrónicos y de computación 6 años 

Cable vía 10 años 

Vehículos 20 años 

Mobiliario y equipo de postcosecha 15 años 

Equipo de fumigación 15 años 

Cuartos fríos 20 años 

Sistema de riego Entre $ y 15 años 

Construcciones y edificaciones 40 años 

Invernaderos 25 años 

Equipo de comunicación 10 años 

Grupo electrógeno 25 años 

Sistema eléctrico 25 años 

Retiro o venta de la propiedad, mobiliario, maquinaria y equipos 

La utilidad o pérdida que surja del retiro o venta de un activo de la propiedad, 
mobiliario, maquinaria y equipo se determinará entre la diferencia del costo y el 
precio de venta y será reconocida en los resultados del ejercicio. 

Activos biológicos 

Los activos biológicos de la compañía corresponden a plantas en producción. 
plantas en formación y producto biológico. Los activos biológicos se miden al 
costo menos la depreciación y el deterioro del valor, si lo hubiere. 

 



Valle del Sol S.A. Valdesol 

Notas explicativas a los estados financieros 

Q) 

2.7 

2.8 

2.9 

Políticas contables significativas (Continuación) 

Activos biológicos (Continuación) 

En el costo de las plantas se registra básicamente los valores relacionados con la 
plantación: plantas, pre-siembra, regalías, etc. Este rubro de cultivo (plantas), es 
amortizado en períodos que van de 1 a 6 años. 

Cuentas y documentos por pagar 

Las cuentas y documentos por pagar y otras cuentas por pagar son registrados a 
su valor razonable. 

Impuestos 

El gasto por impuesto a la renta representa la suma del impuesto a la renta por 
pagar corriente y el impuesto diferido: 

Impuesto corriente 

El impuesto por pagar corriente se basa en la utilidad gravable (tributaria) 
registrada durante el año. La utilidad gravable difiere de la utilidad contable, 
debido a las partidas que no son gravables o deducibles. El pasivo de la 
Compañía se calcula en base a la tasa al final de cada período o el anticipo 
determinado de impuesto a la renta el que sea el mayor. Para el año 2018 y 2017 
el impuesto a la renta es el anticipo mínimo. 

Para sociedades constituidas en el Ecuador, así como por las sucursales de 
sociedades extranjeras domiciliadas en el país y los establecimientos 
permanentes de sociedades extranjeras no domiciliadas aplicarán la tarifa del 
25% sobre su base imponible. No obstante, la tarifa impositiva será la 
correspondiente a sociedades más tres (3) puntos porcentuales cuando la 
sociedad tenga accionistas, socios, participes, constituyentes, beneficiarios o 
similares residentes o establecidos en paraísos fiscales o regímenes de menor 
imposición con una participación directa o indirecta, individual o conjunta, igual 
o superior al 50% del capital social o de aquel que corresponda a la naturaleza de 
la sociedad. Cuando la mencionada participación de paraísos fiscales o 
regímenes de menor imposición sea inferior al 50%, la tarifa correspondiente a 
sociedad más tres (3) puntos porcentuales aplicará sobre la proporción de la base 
imponible que corresponda a dicha participación, de acuerdo a lo indicado en el 
reglamento. 

Asimismo, aplicará la tarifa correspondiente a sociedades más tres (3) puntos 
porcentuales a toda la base imponible, la sociedad que incumpla el deber de 
informar sobre la participación de sus accionistas, socios, participes, 
constituyentes, beneficiarios o similares, conforme lo que establezca el 

reglamento a esta Ley y las resoluciones que emita el Servicio de Rentas 

Internas; sin perjuicio de otras sanciones que fueren aplicables.
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 Valle del Sol S.A. Valdesol 

Notas explicativas a los estados financieros 

Q) 

2.9 

2.10 

2.10.1 

Políticas contables significativas (Continuación) 

Impuestos (Continuación) 

Impuesto corriente (Continuación) 

Para establecer la base imponible de sociedades consideradas microempresas, se 
deberá deducir adicionalmente un valor equivalente a una (1) fracción básica 

gravada con tarifa cero (0) de impuesto a la renta para personas naturales. 

Rebaja de la tarifa impositiva para micro y pequeñas empresas o exportadoras 
habituales. - Las sociedades que tengan la condición de micro y pequeñas 

empresas, así como aquellas que tengan condición de exportadores habituales. 
tendrán un rebaja de tres (3) puntos porcentuales en la tarifa de impuesto a la 
renta. 

Para exportadores habituales, esta tarifa se aplicará siempre que en el 
correspondiente ejercicio fiscal se mantenga o incremente el empleo. 

Impuestos diferidos 

El impuesto diferido se reconoce sobre las diferencias temporarias entre el valor 
en libros de los activos y pasivos incluidos en los estados financieros y las bases 
fiscales correspondientes utilizadas para determinar la utilidad gravable. 

El pasivo por impuesto diferido se reconoce generalmente para todas las 
diferencias fiscales temporarias imponibles. Se reconocerá activo por impuestos 
diferidos, por causa de todas las diferencias deducibles, en la medida en que 

resulte probable que la Compañía disponga de utilidades gravables futuras 
contra las que podría cargar esas diferencias temporarias deducibles. Los 
activos y pasivos por impuestos diferidos son medidos empleando las tasas 
fiscales que se esperan sean de aplicación en el período en el que el activo se 
realice o el pasivo se cancele. La Compañía ha procedido a reconocer activos y 
pasivos por impuestos diferidos considerando una tasa del 25% para el año 
2018. 

Beneficios a empleados 

Beneficios a empleados corto plazo 

Son beneficios a corto plazo medidos a una base no descontada y reconocidos 
como gastos a medida que el servicio es recibido. 
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Valle del Sol S.A. Valdesol 

Notas explicativas a los estados financieros 

Q) 

2.10 

2.10.2 

2.10.3 

2.11 

Políticas contables significativas (Continuación) 

Beneficios a empleados (Continuación) 

Beneficios definidos: Jubilación patronal y bonificación por desahucio 

El costo de los beneficios definidos (jubilación patronal y bonificación por 
desahucio) debe ser determinado con valoraciones actuariales realizadas al final 
de cada período. Las provisiones se efectúan tomando como base el estudio 
actuarial practicado por un profesional independiente. Las ganancias y pérdidas 

actuariales se reconocen en resultados. 

Los empleadores tienen la responsabilidad de pagar a sus trabajadores que por 
veinticinco años o más años, hubieran prestado servicios continuados o 

ininterrumpidamente, todos los beneficios que establece el Código de Trabajo 
por concepto de pensiones de jubilación patronal o proporcional cuando han 
cumplido veinte años pero menos de veinte y cinco años de trabajo continuo o 
ininterrumpido. 

La provisión de desahucio es la bonificación que recibirá un trabajador del 
veinte y cinco por ciento de la última remuneración por cada año de servicio. 

Participación a trabajadores 

De conformidad con disposiciones legales, los trabajadores tienen derecho a 
participar en las utilidades anuales de la Compañía en un 15% de la utilidad 
contable del ejercicio. 

Reconocimiento de ingresos 

Los ingresos son reconocidos en la medida en que sea probable que los 
beneficios económicos correspondientes a la transacción sean percibidos por la 
Compañía y puedan ser cuantificados con fiabilidad, al igual que sus costos. Los 
siguientes criterios de reconocimiento se deben cumplir antes de reconocer un 
ingreso: 

(a) La Compañía haya transferido al comprador los riesgos y ventajas 
inherentes a la propiedad de los bienes. 

(b) La Compañía no conserve ninguna participación en la gestión de forma 

continua en el grado usualmente asociado con la propiedad, ni retenga el 
control efectivo sobre los bienes vendidos. 

(c) El importe de los ingresos de actividades ordinarias pueda medirse con 
fiabilidad. 

(d) Sea probable que la Compañía obtenga los beneficios económicos 
asociados de la transacción. 

(e) Los costos incurridos, o por incurrir, en relación con la transacción 

puedan ser medidos con fiabilidad.
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Notas explicativas a los estados financieros 

a) 

2.12 

2.13 

(3) 

Políticas contables significativas (Continuación) 

Reconocimiento de gastos 

Los gastos son registrados con base en lo causado. En el estado de resultados 
integrales se reconoce inmediatamente un gasto cuando el desembolso 
correspondiente no produce beneficios económicos futuros, o cuando y en la 

medida en que tales beneficios económicos futuros, no cumplan o dejen de 
cumplir las condiciones para su reconocimiento como activos en el balance 
general. Se reconoce también un gasto en el estado de resultados integrales en 
aquellos casos en que se incurra en un pasivo. 

Compensación de saldos y transacciones 

Como norma general en los estados financieros no se compensan los activos y 
pasivos, tampoco los ingresos y gastos. 

Administración del riesgo financiero 

En el curso normal de sus operaciones la Compañía está expuesta al siguiente 
riesgo relacionado con el uso de instrumentos financieros: 

= Riesgo de crédito 

= Riesgo de liquidez 

Riesgo de crédito 

El riesgo de crédito es el riesgo de que una contraparte a un instrumento 
financiero incumpla en una obligación o compromiso que ha suscrito la 
Compañía que presente como resultado una pérdida financiera para éste. Este 
riesgo surge principalmente en el efectivo y la cuentas por cobrar a clientes. 

Este riesgo es disminuido porque los ingresos por la venta de bienes son 
recuperados en su mayoría. 

Riesgo de liquidez 

El riesgo de liquidez es el riesgo de que una Compañía encuentre dificultades en 
cumplir obligaciones asociadas con pasivos financieros que son liquidados 
entregando efectivo u otros activos financieros, o que estas obligaciones deban 
liquidarse de manera desventajosa para la Compañía. 

La política de ventas que mantiene la Compañía permite tener liquidez para 
cumplir con sus obligaciones. Este riesgo es monitoreado por parte de la 
Administración de la Compañía mediante los flujos de fondo y los vencimientos 
de las cuentas por pagar.
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Valle del Sol S.A. Valdesol 

Notas explicativas a los estados financieros 

(4) 

4.1 

4.2 

Estimaciones y juicios contables críticos 

En la aplicación de las políticas contables de la Compañía, las cuales se 
describen en la Nota 2, la administración debe hacer juicios, estimados y 
presunciones sobre los importes en libros de los activos y pasivos que 

aparentemente no provienen de otras fuentes. Las estimaciones y juicios 
asociados se basan en la experiencia histórica y otros factores que se consideran 
como relevantes. Los resultados reales podrían diferir de dichos estimados. 

Las estimaciones y juicios subyacentes se revisan sobre una base regular. Las 
revisiones a las estimaciones contables son reconocidas en el periodo de la 
revisión y períodos futuros si la revisión afecta tanto al período actual como a 
período subyacente. 

A continuación, se presentan las estimaciones y juicios contables críticos que la 
administración de la Compañía ha utilizado en el proceso de aplicación de los 
criterios contables: 

Deterioro de Activos 

A la fecha de cierre del período, o en aquella fecha que se considere necesario, 
se analiza el valor de los activos para determinar si existe algún indicio de que 
dichos activos hubieran sufrido una pérdida por deterioro. En caso de que exista 
algún indicio se realiza una estimación del importe recuperable de dicho activo. 
Si se trata de activos identificables que no generan flujos de efectivo de forma 
independiente, se estima la recuperabilidad de la unidad generadora de efectivo a 
la que pertenece el activo. Durante el año 2018, la Compañía no ha determinado 

que exista pérdida por deterioro en sus rubros de activos de propiedad, 
mobiliario y equipo y activos biológicos. 

Vida útil de propiedad, mobiliario, equipo y activo biológico 

Como se describe en la Nota 2.6, la Compañía revisa la vida útil estimada de la 
propiedad, mobiliario, maquinaria y equipos y en la Nota 2.7, activos biológicos 
al final de cada período anual. Durante el período financiero, la administración 
determinó que la vida útil es adecuada en relación a los beneficios futuros 
esperados. 
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Valle del Sol S.A. Valdesol 

Notas explicativas a los estados financieros 

(5) 

(6) 

(7) 

(8) 

Efectivo 

Un detalle del efectivo al 31 de diciembre de 2018 y 2017, es como sigue: 

2018 2017 
Caja US$ 202,00 US$ 202.00 
Bancos 25.755,66 37.020,58 

USS 25.957,66 US$ 37.222,58 

Cuentas por cobrar — clientes 

Un detalle de cuentas por cobrar - clientes al 31 de diciembre de 2018 y 2017, es 
como sigue: 

2018 2017 
Nacionales USS 209,38 US$ 279,67 
Del exterior 473.986,43 380.366.62 

USS 474.195,81 US$ 380.646,29 

Otras cuentas por cobrar 

Un detalle de otras cuentas por cobrar al 31 de diciembre de 2018 y 2017, es 
como sigue: 

2018 2017 
Anticipos y préstamos al 

personal US$ 783,36 US$ 345.00 
Cuentas por cobrar a terceros 678,43 2.431,31 

USS 1.461,79 US$ 2.776,31 

Inventarios 

Un detalle de inventarios al 31 de diciembre de 2018 y 2017, es como sigue: 

2018 2017 
Fertilizantes US$ 37.994,01 US$ 26.215,11 
Agroquímicos 39.967,22 32.100,99 

Materiales para empaque 11.553,08 12.632,66 
Otros insumos y materiales 10.764,88 6.528,05 

Inventario de flor 717,75 2.038,45 

US$ 100.996,94 US$ 79.515,26 
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Valle del Sol S.A. Valdesol 

Notas explicativas a los estados financieros 

(9) Propiedad, mobiliario, maquinaria y equipos 

Un detalle de propiedad, mobiliario, maquinaria y equipos al 31 de diciembre de 
2018 y 2017, es como sigue: 

Terreno 

Equipo de oficina 
Acueducto, plantas y redes 
Equipos electrónicos y 
computación 
Cable vía 

Vehículos 
Otros equipos 

Mobiliario y equipo - 
postcosecha 
Equipos de fumigación 
Cuartos fríos 

Sistema de riego 
Construcciones 
Invernaderos 
Equipo de comunicación 
Grupo electrógeno 
Sistema eléctrico 

(-) Depreciación acumulada 

de 

2018 
US$ 687.788,07 US$ 

2.353,71 
40.088,77 

56.185,28 
15.338,72 
51.397,00 
39.708,11 

12.525,51 
5.046,12 

167.912,56 
213.250,84 
241.364,08 
991.647,85 

3.846,00 
9.310,32 

27.129,78 
2.564.892,72 
(826.538,66) 

US$ _1.738.354,06_ US$ 

  

2017 
687.788.07 

2.353,71 
40.088,77 

25.526,49 
11.481,22 
51.397,00 
28.429,33 

8.805,51 
5.046,12 

20.859,39 
156.058,47 
133.182,16 
927.350,81 

3.316,00 
9.310,32 

11.050,68 
2.122.044,05 
(700.617,59) 
1.421.426,46
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Valle del Sol S.A. Valdesol 

Notas explicativas a los estados financieros 

(10) 

(1) 

Activos biológicos 

Un detalle de activos biológicos al 31 de diciembre de 2018 y 2017, es como 
sigue: 

2018 2017 
Cultivo en suelo productivo US$ 273.388,36 US$  1.350.079,94 
Regalías por activar 120.000,00 30.565,50 
Cultivos en desarrollo - 
formación 1.475.766,95 80.563,72 

1.869.155,31 1.461.209,16 
Amortización acumulada (875.840,40) (851.104,68) 

USS 993.314,91 US$ 610.104.48 

El movimiento de activos biológicos al 31 de diciembre de 2018 y 2017, es 
como sigue: 

2018 2017 
Saldo al inicio del año USS 610.104,48 US$ 483.000,19 
Adiciones 411.069,87 240.284,57 
Erradicación de plantas, neta 106.497,93 12.147,60 

Retiros, netos (3.123,72) (3.960,85) 
Amortización del año (131.233,65) (121.367,03) 
Saldo al final del año US$ 993.314,91 US$ 610.104,48 

Cuentas por pagar 

Un detalle de cuentas por pagar al 31 de diciembre de 2018 y 2017, es como 
sigue: 

2018 2017 
Proveedores locales USS 309.559,14 US$ 213.416,01 

Proveedores exterior - 3.220,34 
Otros 128,76 2.992,89 

USS 309.687,90_ US$ 219.629,24 
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Valle del Sol S.A. Valdesol 

Notas explicativas a los estados financieros 

(12) 

(13) 

(14) 

Otras cuentas por pagar 

Un detalle de otras cuentas por pagar 31 de diciembre de 2018 y 2017, es como 
sigue: 

2018 2017 
IESS por pagar USS 13.793,86 US$ 17.202,92 
Beneficios sociales 56.100,22 7.522,29 

Cuentas por pagar 19.436,01 15,00 
Otras cuentas por pagar 28.367,35 9.682.28 

USS 117.697,44 US$ 34.422,49 

Cuentas por pagar - a istas 

Al 31 de diciembre de 2018, el saldo corriente de cuentas por pagar — accionistas 

por US$ 350.000,00 corresponden a los dos préstamos por US$ 200.000,00 y 
US$ 150.000,00, efectuados por Samba Enterprises S.A. El plazo es a 395 y 485 
días respectivamente y con una tasa de interés del 4.65 % anual cada uno. 

Al 31 de diciembre de 2018, el saldo no corriente de cuentas por pagar — 
accionistas por US$ 147.582,42 corresponden al saldo por pagar a Samba 
Enterprises S.A. por US$ 7,00 y a Sunshine Flower Trading Corporation S.A. 
por US$ 139.993,00 más el interés correspondiente por US$ 0,38 y US$ 
7.582,04, respectivamente. 

Al 31 de diciembre de 2017, el saldo corriente de cuentas por pagar — accionistas 
por US$ 350.000,00 corresponden a los dos préstamos por US$ 200.000,00 y 
US$ 150.000,00, efectuados por Samba Enterprises S.A.. El plazo es a 395 y 
485 días y con una tasa de interés del 4.65 % anual. 

Al 31 de diciembre de 2017, el saldo no corriente de cuentas por pagar — 
accionistas por US$ 140.000,00 corresponden al saldo al 31 de diciembre del 
2016 presentado como corriente. 

Obligaciones con instituciones financieras del exterior 

Un detalle de obligaciones con instituciones financieras del exterior al 31 de 
diciembre del 2018, es como sigue: 

Plazo 
Corto Largo 

LAAD AMERICAS N.V. US$ 40.000,00 US$ 590.000,00 
Interés - 11.208,75 
Costo de la negociación - (11.609,16) 

US$ 40.000,00. USS 589.599,59 

Este préstamo se encuentra garantizado con un fideicomiso mercantil en garantía 
sobre la finca de treinta y dos punto cincuenta y seis hectáreas (32,56 ha) de 
propiedad de Valle del Sol S.A. 
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Valle del Sol S.A. Valdesol 

Notas explicativas a los estados financieros 

(15) Jubilación patronal y bonificación por desahucio 

Un detalle de la jubilación patronal y bonificación por desahucio al 31 de 
diciembre de 2018 y 2017, es como sigue: 

2018 2017 
Jubilación patronal USS 355.379,60 US$ 303.413.67 

Bonificación por desahucio 92.269,30 79.380,83 

USS 447.648,90 US$ 382.794,50 
  

El movimiento de la jubilación patronal al 31 de diciembre de 2018 y 2017 es 
como sigue: 

2018 2017 
Saldo al inicio del año USS  303.413,67 US$  268.081,59 
Gasto del período 51.965,93 35.332,08 
Saldo al final del año US$ 355,379,60 US$ 303.413,67 

El movimiento de la bonificación por desahucio al 31 de diciembre de 2018 y 
2017 es como sigue: 

2018 2017 
Saldo al inicio del año USS 79.380,83 US$ 68.882,87 
Gasto del período 14.828,47 11.542,96 
Utilizaciones (1.940,00) (1.045,00) 

Saldo al final del año USS 92.269,30 US$ 79.380,83 

Las hipótesis actuariales al 31 de diciembre de 2018 y 2017 de la jubilación 
patronal y bonificación por desahucio, son las siguientes: 

2018 2017 

Tasa de descuento 8,21% 8,34% 
Incremento salarial reportado 
por la empresa 3,91% 3,97% 
Tasa de rotación media 24,00% 6.48% 

Los análisis de sensibilidad al 31 de diciembre de 2017 y 2016 de la jubilación 
patronal y bonificación desahucio son los siguientes: 
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Valle del Sol S.A. Valdesol 

Notas explicativas a los estados financieros 

(15) Jubilación patronal y bonificación por desahucio (Continuación) 

Análisis de sensibilidad de Jubilación patronal 

2018 2017 
0,5% incremento en la tasa de 

descuento USS 359.060,42 US$ 306.651.39 
0,5% decremento en la tasa de 
descuento USS 351.747,70 US$  300.219,50 

0,5% incremento en la tasa de 
aumento salarial USS 359.060,42 US$ 306.651,39 
0,5% decremento en la tasa de 
aumento salarial USS 351.747,70 US$  300.219,50 

Análisis de sensibilidad de desahucio 

2018 2017 
0,5% incremento en la tasa de 
descuento USS 92.663,86 US$ 79.749,75 
0,5% decremento en la tasa de 
descuento USS 91.877,09 US$ 79.014,11 

0,5% incremento en la tasa de 
aumento salarial US$ 92.663,86 US$ 79.749,75 

0,5% decremento en la tasa de 
aumento salarial USS 91.877,09 US$ 79.014,11 

(16) Instrumentos financieros 

Categorías de instrumentos financieros. - El detalle de los activos y pasivos 

financieros mantenidos por la Compañía al 31 de diciembre de 2018 y 2017. es 
como sigue: 

2018 2017 
Activos financieros medidos a 
costo amortizado 
Efectivo (nora 5) US$ 25.957,66 US$ 37.222,58 
Cuentas por cobrar - clientes (nora 
6) 474.195,81 380.646,29 
Otras cuentas por cobrar (nota 7) 1.461,79 2.776,31 

US$ 501.615,26 US$ 420.645.18 

2018 2017 
Pasivos financieros medidos a 
costo amortizado 
Cuentas por pagar — proveedores 
(moral 1) US$ 309.687,90 US$ 219.629,24 
Otras cuentas por pagar (nota 12) 117.697,44 34.422,49 

Cuentas por pagar accionistas 
(nota 13) 497.582,42 490.000,00 
Obligaciones con instituciones 
financieras del exterior (nota 14) 629.599,59 - 

USS _1.554.567,35_ US$ 744.051,73 
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Valle del Sol S.A. Valdesol 

Notas explicativas a los estados financieros 

(17) Impuesto a la renta 

El gasto del impuesto a la renta por los años terminados el 31 de diciembre de 
2018 y 2017, incluye: 

2018 2017 

Gasto por impuesto corriente US$ 16.988,32 US$ 15.722,02 
Gasto (Ingreso): 

Por activos por impuestos 
diferidos: 
Provisiones para regalías por 
pagar (5.772,26) (3.640,39) 
Jubilación patronal y 
bonificación por desahucio (18.071,98) 
Por pasivos por impuestos 
diferidos: 
Propiedad, mobiliario, maquinaria 
y equipos (25.272,40) 2.776,20 
Activos biológicos - (18.911,58) 
(Ingreso) Gasto impuesto a la 

renta USS (32.128,32) US$ (4.053,75) 

Una reconciliación entre la utilidad según estados financieros y la utilidad 
gravable, es como sigue: 

2018 2017 

Pérdida contable USS (123.754,80) US$ (362.987,94) 

Deducciones por leyes especiales - (341,40) 

Gastos no deducibles 106.141,98 143.327,02 
Ingresos no sujetos a impuesto a la 

renta (6.168,26) - 

Pérdida tributaria US$ (23.781,08) US$ (220.002,32) 

La determinación del anticipo del ejercicio considerado como impuesto a la 
renta, es como sigue: 

2017 

Anticipo mínimo determinado US$ 15.780,74 
Rebaja del 40% del saldo del 
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anticipo (58,72) 
Anticipo del ejercicio US$ 15.722,02 

E Impuesto a la renta causado US$ - US$ - 
= Anticipo determinado 16.988,32 15.722,02 

Impuesto a la renta del ejercicio US$ 16.988,32 US$ 15.722,02 
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Valle del Sol S.A. Valdesol 

Notas explicativas a los estados financieros 

(17) Impuesto a la renta (Continuación) 

A partir del año 2010, se debe considerar como impuesto a la renta mínimo el 
valor del anticipo calculado, el cual resulta de la suma matemática del 0,4% del 

activo, 0,2% del patrimonio, 0,4% de ingresos gravados y 0,2% de costos y 
gastos deducibles. 

La relación existente entre el gasto por el impuesto a la utilidad y la utilidad 
contable, es como sigue: 

2018 2017 
Pérdida antes de 

impuesto a la renta US$ (123.754,80) US$ (362.987.90) 
Impuesto a la renta mínimo 16.988,32 15.722,02 

Ingreso (Gastos) que no son 
gravables o deducibles para 
determinar la utilidad gravada 

Gasto por impuesto corriente US$ 16.988,32 US$ 15.722,02 

Impuestos diferidos 

El detalle de los impuestos diferidos al 31 de diciembre de 2018 y 2017, es como 
sigue: 

2018 2017 
Activos por impuestos 
diferidos: 
Provisiones para regalías por 
pagar USS 57.939,03 US$ 52.166,77 
Jubilación patronal y 
bonificación por desahucio 18.071,98. A 

US$ 76.011,01 US$ 52.166,77 

2018 2017 
Pasivos por impuestos 

diferidos: 
Propiedad, mobiliario, 
maquinaria y equipos US$ 108.667,53_ US$ 133.939,93 
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Valle del Sol S.A. Valdesol 

Notas explicativas a los estados financieros 

Impuesto a la renta (Continuación) 

Reconocimiento de impuestos diferidos 

(17) 

Se establece el reconocimiento únicamente de los impuestos diferidos 
relacionados a los siguientes conceptos: 

Pérdida deterioro de inventario se reconocerá como gasto no deducible en 
el período que se genere y se procederá a reconocer el impuesto diferido y 

se compensará cuando se venda o en el auto consumo. 

Pérdidas esperadas de contratos de construcción se reconocerá como gasto 
no deducible en el período que se genere y se procederá a reconocer el 
impuesto diferido y se compensará cuando finalice el contrato y cuando la 
pérdida se haga efectiva. 
Depreciación por desmantelamiento se reconocerá como gasto no 
deducible en el período que se genere y se procederá a reconocer el 
impuesto diferido y se compensará cuando se produzca el 
desmantelamiento. 
Deterioro de propiedad, planta y equipo se reconocerá como gasto no 
deducible en el período que se genere y se procederá a reconocer el 
impuesto diferido y se compensará cuando transfiera el activo o finalice la 
vida útil. 
Provisiones se reconocerá como gasto no deducible en período que se 
genere y se procederá a reconocer el impuesto diferido y se compensará 
cuando se desprenda los recursos, exceptuando las provisiones para 
desmantelamiento, créditos incobrables, desahucio y jubilación patronal. 
Ganancias o pérdidas que surjan en medición de activos no corrientes 
disponibles para la venta no serán sujeto de impuesto a la renta en registro 
contable, sino cuando se produzca la venta 

Los cambios en el valor razonable en activos biológicos constituirán como 
ingresos no sujetos para el impuesto a la renta y los costos y gastos para la 
transformación de los activos biológicos serán considerados como costos 
atribuibles relacionados a ingresos no sujetos de impuesto a la renta, estos 
conceptos no afectarán a la participación trabajadores. 
Se reconocen impuestos diferidos por las pérdidas tributarias luego de la 
conciliación tributaria. 

Los créditos tributarios no utilizados generados en períodos anteriores de 
acuerdo a la Ley. 

Provisiones de jubilación patronal y bonificación por desahucio serán no 
deducibles y generarán el impuesto diferido y se recupera cuando pague o 
se reverse. 
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Valle del Sol S.A. Valdesol 

Notas explicativas a los estados financieros 

(17) 

(18) 

(19) 

(0) 

Impuesto a la renta (Continuación) 

Reconocimiento de impuestos diferidos (Continuación) 

Pérdidas tributarias 

La Compañía presenta pérdidas tributarias de ejercicios anteriores, que de 
acuerdo a las disposiciones tributarias, estas pérdidas se pueden amortizar 
durante los cinco años siguientes hasta un máximo de la tasa vigente del 
impuesto a la renta para cada año. Debido a que la Compañía está incurriendo 
en pérdidas, surge la duda en cuanto a si podrá compensar las pérdidas fiscales 
no utilizadas de períodos anteriores con ganancias fiscales futuras, por lo tanto, 
no ha procedido a reconocer activos por impuestos diferidos por este concepto, 
la pérdida tributaria, es como sigue: 

Saldo 
Pérdida pendiente de 

Año tributaria amortizar 
2018 US$ 23.781,08 US$ - 

2017 220.002,33 220.002,33 

2016 285.267,27 285.267,27 

2015 308.252,65 308.252,65 

Gastos administrativos y de ventas 

Un detalle de los gastos administrativos y ventas al 31 de diciembre de 2018 y 

2017, es como sigue: 

2018 2017 
Gastos administrativos USS 405.647,50 US$ 344.065.76 

Gastos de venta 101.777,08 65.037,14 

Gastos financieros 3.559,43 
USS 507,424,58_ US$ 412.662.33 

Capital social 

El capital social de la Compañía corresponde US$ 200.000 dólares de los 
Estados Unidos de América y se encuentra dividido en 200.000 acciones 
nominativas e indivisibles de US$ 1 cada una. 

Aspectos tributarios 

Períodos abiertos a revisión 

De acuerdo a disposiciones vigentes, la facultad de determinación de las 
obligaciones, por parte de la administración tributaria, caduca en tres años desde 

la fecha de la declaración y, cuando los tributos no hubieren declarado en todo o 
en parte, en seis años desde la fecha en que venció el plazo para presentar la 
declaración.
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Valle del Sol S.A. Valdesol 

Notas explicativas a los estados financieros 

(20) Aspectos tributarios (Continuación) 

Principales reformas tributarias 

En el Registro Oficial N* 309 (21 de agosto de 2018) se publicó la Ley Orgánica 
para el Fomento Productivo, atracción de inversiones, generación de empleo y 
estabilidad y equilibrio fiscal, que establece ciertas reformas tributarias 
aplicables para el año 2019 y otras a partir de la vigencia de la Ley relacionadas 
a las sociedades, las siguientes: 

Incentivos específicos para la atracción de inversiones privadas 

Exoneración del impuesto a la renta para las nuevas inversiones 
productivas en sectores priorizados (a partir de 22 de agosto de 2018) 

. Sociedades nuevas, así como para aquellas ya existentes, esta 
exoneración aplicará solo en sociedades que generen empleo neto. 

. Exoneración del impuesto a la renta, y su anticipo por 12 años, fuera de 
las jurisdicciones urbanas de los cantones de Quito y Guayaquil. 

. Exoneración del impuesto a la renta. y su anticipo por 8 año,s en sectores 
en las áreas urbanas de Quito y Guayaquil. 

. Exoneración del impuesto a la renta, y su anticipo por 8 años, en sectores 
priorizados industrial, agroindustrial y agroasociativo, dentro de los 
cantones de frontera. 

. Exoneración del impuesto a la renta, y su anticipo por 15 años, en nuevas 
inversiones productivas que se ejecuten en los sectores priorizados 
industrial, agroindustrial y agroasociativo, dentro de los cantones de 
frontera, gozaran de la exoneración prevista en este artículo por 15 años. 

. Importaciones de bienes de capital y materias primas necesarias para el 
desarrollo del proyecto, hasta por los montos y plazos establecidos en el 
referido contrato. 

. Dividendos distribuidos por sociedades nacionales o extranjeras 
domiciliadas en el Ecuador, después del pago del impuesto a la renta, a 
favor de beneficiarios efectivos que sean personas naturales domiciliadas 
o residentes el Ecuador, hasta el plazo establecido en el referido contrato 
de inversión. 
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Valle del Sol S.A. Valdesol 

Notas explicativas a los estados financieros 

(0) Aspectos tributarios (Continuación) 

Reinversión del 50% de sus utilidades en compra de activos productivos 

Exonerados del pago del impuesto a la salida de divisas por pagos al 
exterior por concepto de distribución de dividendos a beneficiarios 
efectivos residentes en el Ecuador. 

Dividendos distribuidos por los contribuyentes referidos en el inciso 
anterior, se considerarán como ingreso exento del impuesto a la renta. 

No aplica para: 

- Las instituciones que formen parte del sistema financiero privado. 
- Sectores estratégicos establecidos por la Constitución de la 

República y la ley. 
- Sectores priorizados establecidos en el artículo 9.1 de la Ley de 

Régimen Tributario Interno. 

Exoneración del impuesto a la renta y su anticipo para inversiones en el 

sector de industrias básicas (a partir de 22 de agosto de 2018) 

Sectores económicos determinados como industrias básicas tendrán 
derecho a la exoneración del impuesto a la renta por 15 años. 

Exoneración se ampliarán por 5 años más en el caso de que dichas 
inversiones se realicen en cantones fronterizos del país. 

Reformas de la ley orgánica de régimen tributario interno 

Ingresos exentos 

Dividendos los que reciban: 

- Las personas naturales no residentes en Ecuador. 
- Sociedades nacionales. 
- Sociedades extranjeras cuyo beneficiario efectivo no es una 

persona natural residente en Ecuador. 
- Dividendos aplicación de la reinversión de utilidades (LRTI 37). 
- Sociedades proyectos públicos en APP, paguen a sus socios o 

beneficiarios, no paraíso fiscal (10 años). 
- Cuotahabientes de fondos colectivos o inversionistas en valores 

provenientes de fideicomisos de titularización en el Ecuador, cuya 
actividad económica exclusiva sea la inversión en activos 
inmuebles. 
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Valle del Sol S.A. Valdesol 

Notas explicativas a los estados financieros 

(0) Aspectos tributarios (Continuación) 

. Dividendos gravados para: 

- Personas naturales residentes en Ecuador. 
- Sociedades extranjeras si el beneficiario efectivo es una persona 

natural residentes en Ecuador). 

- Cuando la sociedad que distribuye el dividendo no cumple con el 
deber de informar sobre sus beneficiarios efectivos, no se aplicará 
la exención únicamente respecto de aquellos beneficiarios sobre 
los cuales se ha omitido esta obligación. 

La utilidad proveniente de enajenación o cesión de acciones o derechos 
representativos de capital, por parte de los cuotahabientes en fondos o 
inversionistas en valores de fideicomisos de titularización que hubieren 
percibido rendimientos, en sociedades, fondos colectivos, o fideicomisos de 

titularización y que cumplan las condiciones establecidas en el numeral 1. 

Exoneración del pago del impuesto a la renta y su anticipo zona especial de 
desarrollo económico. 

Los sujetos pasivos que sean administradores u operadores de una zona especial 
de desarrollo económico, estarán por los primeros 10 años, contados a partir del 
primer ejercicio fiscal en el que se generen ingresos operacionales. 

Deducciones conciliación tributaria micro, pequeñas y medianas empresas 

Capacitación técnica dirigida a investigación, desarrollo e innovación 
tecnológica, que mejore la productividad, y que el beneficiario no supere el 5% 
del valor de los gastos efectuados por conceptos de sueldos y salarios del año en 
que se aplique el beneficio. 

Gastos en la mejora de la productividad a través de las siguientes actividades: 
asistencia técnica en desarrollo de productos mediante estudios y análisis de 
mercado y competitividad; asistencia tecnológica a través de contrataciones de 
servicios profesionales para diseño de procesos, productos, adaptación e 
implementación de procesos, de diseño de empaques, de desarrollo de software 
especializado y otros servicios de desarrollo empresarial que serán especificados 
en el reglamento de esta ley, y que el beneficiario no superen el 5% de las 
ventas. 

Para los exportadores habituales y el sector de turismo receptivo, este beneficio 
será hasta por el 100% del valor total de los costos y gastos destinados a la 
promoción y publicidad.
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Valle del Sol S.A. Valdesol 

Notas explicativas a los estados financieros 

(0) Aspectos tributarios (Continuación) 

Deducciones adicionales (2019) 

Los costos y gastos por publicidad o patrocinio deportivo que sean realizados 
dentro de los programas del plan estratégico para el desarrollo deportivo 
ejecutado por la entidad rectora competente, se deducirán de conformidad con 
las condiciones y límites establecidos en el reglamento. 

Tarifa impuesto a la renta 

Aplicarán la tarifa del 25% para: 

. Sociedades constituidas en el Ecuador. 

. Sucursales de sociedades extranjeras domiciliadas en el país. 

. Los establecimientos permanentes de sociedades extranjeras no 
domiciliadas en el país. 

Aplicarán la tarifa del 28% para: 

a) La sociedad tenga accionistas, socios, partícipes, constituyentes, 
beneficiarios o similares, sobre cuya composición societaria dicha 
sociedad haya incumplido su deber de informar de acuerdo a lo 

establecido en la presente ley; o, 

b) Dentro de la cadena de propiedad de los respectivos derechos 
representativos de capital exista un titular residente, establecido o 
amparado en un paraíso fiscal, jurisdicción de menor imposición o 
régimen fiscal preferente y el beneficiario efectivo es residente fiscal del 
Ecuador. 

Aplicará en los porcentajes de participación que correspondan a los accionistas, 
socios, participes, constituyentes, beneficiarios o similares, por quienes se haya 
incurrido en cualquiera de las causales referidas en este artículo 

Impuesto único a la utilidad en la enajenación de acciones 

A partir de la vigencia de la ley estarán sujetas a un impuesto a la renta único la 
utilidad en función de diferentes rangos de utilidad gravados con tarifa de 0% 
hasta 10% como máximo. 

[Espacio en blanco] 
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Valle del Sol S.A. Valdesol 

Notas explicativas a los estados financieros 

(20) 

Q1) 

Aspectos tributarios (Continuación) 

Reinversión de utilidades, en el Ecuador 

Los sujetos pasivos que reinviertan sus utilidades, en el Ecuador en programas o 
proyectos calificados como prioritarios por los entes rectores de deportes, cultura 
y educación superior, ciencia y tecnología tendrán una reducción de diez puntos 
porcentuales. 

Los sujetos pasivos que reinviertan sus utilidades, en el Ecuador en el resto de 
programas y proyectos, en los términos y condiciones establecidos en el 
reglamento a esta ley, tendrán una reducción de ocho puntos porcentuales. 

Los sujetos pasivos que sean administradores u operadores de una zona especial 
de desarrollo económico tendrán una reducción de diez puntos porcentuales. 

Anticipo de impuesto a la renta 2019 

Las personas naturales y sucesiones indivisas, que estando obligadas a llevar 
contabilidad conforme lo señalado en el artículo 19 de esta ley, no realicen 
actividades empresariales, aplicarán la determinación del anticipo como para una 
persona natural no obligada a llevar contabilidad. 

Transacciones con partes relacionadas 

Las principales transacciones con parte relacionadas al 31 de diciembre de 
2018 y 2017, se resumen de la siguiente manera: 

2018 2017 

Venta de rosas USS  2.178.318,51 US$  1.578.314,56 
Intereses sobre préstamos de 

accionistas 25.085,73 - 
  

Los términos y las condiciones de las transacciones con sus partes 

relacionadas no fueron diferentes, a las que razonablemente podrían haberse 
realizado, en transacciones similares con un tercero, en condiciones de 
independencia mutua. 
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Valle del Sol S.A. Valdesol 

Notas explicativas a los estados financieros 

(22) Principales contratos 

Un detalle de los principales contratos por regalías vigentes al 31 de 
diciembre de 2018 y 2017, es como sigue: 

2018 
Fecha 

Compañía N? contrato contrato USS Variedad 
024-GENE- 

Agroinnovacion S.A. 2017 24-may-18 16.000,00 Playa Blanca 

Plantas Técnicas Plantec S.A. N18-400 l-jun-18 12.600,00 Quicksand 

Plantas Técnicas Plantec S.A. N18-399 le-jun-18 14.700,00 Gotcha 

Plantas Técnicas Plantec S.A. N 18-868 29-nov-18 27.500,00 Gotcha 

Plantas Técnicas Plantec S.A. N 18-868 29-nov-18 63.800,00 Explorer 

Plantas Técnicas Plantec S.A, N18-869 29-nov-18 17.600,00 Mondial 

Schreurs Ecuador Cia. Ltda 182167 21-junio-18 12.000,00 Kahala-BB 

Schreurs Ecuador Cia. Ltda 182215 16-oct-18 2.000,00 Kahala-BB 

Plantas Técnicas Plantec S.A. N18-139 15-mar-18 1.050,00 Pompeii 

Plantas Técnicas Plantec S.A. N 18-501 01-sep-18 12.600,00 Shimmer 

Schreurs Ecuador Cia. Ltda C-161752 28-julio-16 11.900,00 Tibet 

Schreurs Ecuador Cia. Ltda C-161753 28-julio-16 23.800,00 Tiffany 

Plantas Técnicas Plantec S.A. N16-677 14-sept-16 19.845,00 Explorer 

Plantas Técnicas Plantec S.A. N16-677 14-sept-16 14.553,00 Brighton 

Plantas Técnicas Plantec S.A. N16-677 14-sept-16 19.845,00 Gotcha 

Plantas Técnicas Plantec S.A. N16-678 14-sept-16 18.900,00 Mondial 

Plantas Técnicas Plantec S.A. N 16-679 14-sept-16 9.450,00 Quicksand 
Pink 

Plantas Técnicas Plantec S.A. N17-112 02-feb-17 12.537,00 Mondial 
Pink 

Plantas Técnicas Plantec S.A. N17-362 09-jun-17 2.740,50 Mondial 
Pink 

Plantas Técnicas Plantec S.A. N 17-326 23-may-17 12.075,00 Mondial 

Plantas Técnicas Plantec S.A. N18-012 23-may-17 15.750,00 Pompeii 

D.R. Ecuador Roses S.A. 066-2016 21-nov-16 23.880,00 Nena 
Orange 

D.R. Ecuador Roses S.A. 066-2016 21-nov-16 18.900,00 Crush 

Dummen Orange 1551 24-0ct-16 20.790,00 Hermosa 

Rosen Tantau del Ecuador S.A.  NRT-008-17  23-feb-17 11.900,00 Ocean Song 

Rosen Tantau del Ecuador S.A.  NRT-008-17  23-feb17 23.800,00 Paloma 

Rosen Tantau del Ecuador S.A. NRT-008-17 — 23-feb-17 19.845,00_ Señorita 

460.360,50 
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Valle del Sol S.A. Valdesol 

Notas explicativas a los estados financieros 

(22) 

(23) 

(24) 

Principales contratos (Continuación) 

Compañía 

Schreurs Ecuador Cia. Ltda 

Schreurs Ecuador Cia. Ltda 

Plantas Técnicas Plantec S.A. 

Plantas Técnicas Plantec S.A. 

Plantas Técnicas Plantec S.A. 

Plantas Técnicas Plantec S.A. 

Plantas Técnicas Plantec S.A. 

Plantas Técnicas Plantec S.A. 

Plantas Técnicas Plantec S.A. 

Plantas Técnicas Plantec S.A. 

Plantas Técnicas Plantec S.A. 

D.R. Ecuador Roses S.A. 

D.R. Ecuador Roses S.A. 

Dummen Orange 

Rosen Tantau del Ecuador S.A. 

Rosen Tantau del Ecuador S.A. 

Rosen Tantau del Ecuador S.A. 

Eventos posteriores 

2017 
Fecha 

N? contrato contrato 

C-161752 28-julio-16 

C-161753 28-julio-16 

N16-677 14-sept-16 

N 16-677 14-sept-16 

N 16-677 14-sept-16 

N16-678 14-sept-16 

N 16-679 14-sept-16 

NI7-112 02-feb-17 

N 17-362 09-jun-17 

N17-326 23-may-17 

N18-012 23-may-17 

066-2016 21-nov-16 

066-2016 21-nov-16 

1551 24-oct-16 

NRT-008-17 — 23-feb-17 

NRT-008-17 — 23-feb 17 

NRT-008-17 — 23-feb-17 

US$ Variedad 

11.900,00 Tibet 

23.800,00 Tiffany 

19.845,00 Explorer 

14.553,00 Brighton 

19.845,00 Gotcha 

18.900,00 Mondial 

9.450,00 Quicksand 

Pink 
12.537,00 Mondial 

Pink 
2.740,50 Mondial 

12.075,00 Mondial 

15.750,00 Pompeii 

23.880,00 Nena 
Orange 

18.900,00 Crush 

20.790,00 Hermosa 

11.900,00 Ocean Song 

23.800,00 Paloma 

19.845,00 Señorita 

2: 0,50 

Entre el 31 de diciembre de 2018 y la fecha de emisión de este informe, no se 

han producido eventos subsecuentes que en la opinión de la administración de la 
Compañía pudieran tener un efecto importante sobre los estados financieros. 

Aprobación de los estados financieros 

Los estados financieros de Valle del Sol S. A. Valdesol por el año terminado el 
31 de diciembre de 2018 serán aprobados de manera definitiva por la Junta de 
Accionistas de acuerdo a lo dispuesto por la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros. 

  

  

  

E 
Sra. Mónica Chiluisa 

Contadora


